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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS A ELECCIÓN 
DE REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 

BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL  
CURSO 2024/2025 

 
 

Cerrado el día 25 de noviembre, el plazo de presentación de 
candidaturas para formar parte como miembro del Consejo de Departamento 
de Biodiversidad y Gestión Ambiental, por el sector de personal docente e 
investigador no doctor, la relación de las candidaturas es la siguiente: 

 
1. Álvarez Santacoloma, Aitor 
2. Ferreiro Lera, Giovanni-Breogán 
3. Pinto Prieto, Rayo 

 
 

León, 26 de noviembre de 2024 
 
 
 

Fdo.: Antonio José Laborda Navia 
Presidente de la Comisión Electoral 
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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS A ELECCIÓN 
DE REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 

BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL  
CURSO 2024/2025 

 
 

Cerrado el día 25 de noviembre, el plazo de presentación de 
candidaturas para formar parte como miembro del Consejo de Departamento 
de Biodiversidad y Gestión Ambiental, por el sector de alumnos matriculados 
en alguna de las asignaturas que imparte el Departamento (Grado, Máster o 
Doctorado), la relación de las candidaturas es la siguiente: 

 
 

1. Hernández Gordón, María 
2. López Medina, Beatriz 
3. Ochoa Ramos, Norma Yolanda 

 
 

León, 26 de noviembre de 2024 
 
 
 

Fdo.: Antonio José Laborda Navia 
Presidente de la Comisión Electoral 
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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS A ELECCIÓN 
DE REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 

BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL  
CURSO 2024/2025 

 
 

Cerrado el día 25 de noviembre, el plazo de presentación de 
candidaturas para formar parte como miembro del Consejo de Departamento 
de Biodiversidad y Gestión Ambiental, por el sector de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios, la relación de las candidaturas es la 
siguiente 

 
1. Arias Villacé, M.ª Aránzazu 

2. 
Titular: Gaztelumendi Varela, Ignacio 
Suplente: Machado García, M.ª Guadalupe 

3. López Vázquez, Mercedes  
 
 

León, 26 de noviembre de 2024 
 
 
 

Fdo.: Antonio José Laborda Navia 
Presidente de la Comisión Electoral 
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